
	

	
	 	
 
 

La mediación es un procedimiento basado en los intereses de las partes. 

 
En un litigio ante los tribunales o en un proceso de arbitraje, el resultado de un 

caso está determinado por los hechos objeto de la controversia y el derecho 

aplicable. En la mediación, las partes pueden guiarse asimismo por sus intereses 

comerciales. Así, pues, las partes pueden decidir libremente el resultado 

considerando el futuro de su relación comercial y no únicamente su conducta 

previa. 

 
Cuando las partes tienen en cuenta sus intereses y entablan un diálogo, la 

mediación suele traducirse en un acuerdo que crea más valor que el que se habría 

creado si no hubiese surgido la controversia en cuestión. 

 
La mediación, por su carácter no obligatorio y confidencial, entraña un riesgo 

mínimo para las partes y genera beneficios considerables. Es más, podría decirse 

que, aunque no se llegue a un acuerdo, la mediación nunca fracasa, ya que 

permite que las partes definan los hechos y las cuestiones objeto de la 

controversia, preparando el terreno para procedimientos arbitrales o judiciales 

posteriores. 
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